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MINISTERIODE···RELACIONt:S
CON.LAS.,.CORTES'

YDELA ...
'SECRETARIA.·DEL..'(JOBIERNO..

ordernuniento jurídico Ydeclaramos su derecho a percibir retrioución
,complementana de destino desde 1 de enero de 1973 y con efectos
económicos desde el mes de febrero de 1979, en igual cuantía que la
percibida porlos funci<:>narios que tienen el coeficiente 3,6 (nivel 16), sin
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ensus propios
términos la precitada sentencia. .

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de-23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director de ICONA.

RÉsoLucioNde 21dididerrib~e de;19SS.4ela~u6sécre
taria;..por,JaqueseemplC/za ajos intfr<?sa(/Ilsen e1recttrso
c.Qi¡tencioso,.ad,ir¡in.i$1jativo'n,úméro· .• 18.6.8}.,inierpuesto

.~Fde.J~!t':!:ár 10Yo,Tltendv.scrA~r:zinfWativ;~d,.ela it IJ,dieTJ-

,·An~,bl~ón'PrinIerá deJa.' $ala de loContenéios<rAdministrativo
de la Au!liencia N<lcional'se.- há interpuesto pot-parte de Ja'Confedera~
ción N<lcionál. del Trabajo .elrecurso ". contencipso-administrativo
número, 18.683, contra,una resolución del Ministerio ,de Relaciones con
l~s (;ort~Y,dela ·Sccrétaria del Gobiemo~defecha9dediciembte de
1988 por: la que Se establecen las' normas para garantizar los serncios
.mínimos en la Administración.del Estado en el Organismo autón<;>mo
Boletín Oficial detEstado."" '.. '. . ". '. ....

. EnCOnseeuencia,esta Subsecretaría ha resuelto enipIaiaraaquelfus
. personas a cuyo favor hubieran tlerivatlóo dérivaren derechos del acto
administrativo' impugnado y a quienes tuvieren irit,erés directo en el
~antenimientodel mismo, para qUe comparezcan ante lareferldaSala,

.,en el. plazo de los cinco días sigui+~ntes a .Ia ;p~blicaciónde 'Iapresellte,

Madrid, 21 dedícieInt>h:. de'" 1985:-EC Sub~cteiario: FeinandO
~ueira deFllentes.· , .
. ,. .,' ;- . ';. . -,~ ..

Jueves 22 dici~mbre198835968

Esta DireCción General, de acuerdoconlo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
dehomolQgación· CE;UOO96;'definiendo' como características técnicas
para cada marcals y modelo¡shomologado,las que se indican a
continuación, debiendo elinteresad() presentar, en sucá~o; elceTrificado
de conformidad de la producción' antes del día 26 de septiembre
dé 1990. . ' " ,'-, •......... ,' .', .•....., ......•...

Esta homologación se efectiía en ielac'ióliconladisposicióh que se
cita y, por tanto, elproduqo deberá cumplir cualquierotro Regl,amento
6' disposición que le, sea aplicable. .' '.' , .

El incumplirtliento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en )as ql!ese basa la, copc~~óp_deest3:hom~logación.. q;rrá h.¡gar a la
suspcnSIQnC4iutelar automatIca~eJ!l mI~ma. mdependIentemente d~ su,
pOsterior anulación, én'sJ-i casó, y, siripcIjuicio de las responsabilidades
Ie~es que <ié,ello Jlpdiera~ .dériv¡u;~.· . .

" "~,o •.•.................•. Jnfórmacióncompre~elltária
"; .-ti,titular .de ésf.a~escilllci~n'fre§C~iará(lentrQ ~ei. peIj040 .~jlldo
para sOmeterse al coritrolysegUlmIento de la producclOn, declaraclOn eJ;l
la que seh~ constarque,enlaJa~J:;icaciónde ,qichosProductos,los
siste1pa~.decontrol 4<:. calilil,l4:~~iljzado~ se 'mantienen, ,comolJlí!1.imp,
en Jás' ri;ilshlas cRndiciones que .ene1 momerno de ,la, hom()logaqClll."

El' motor de esi()s'aparato~ .es ,de;nülrca «Siemens)), .qlodelo. l~V5S7o-2AG.· ., ,..., .. '. .,.'. '.. ,. . .

,Catacteiistica.scomunesa todas !las marcas y'modeJos '
'. Primera,' Descripci&1:.Tensión)Unidades: Voltios:
5egunda~ Descripción: Potencia. Unidades: \Vatios,

Tercera. Descripción: Capacidad ropas,<:ca. Ul)idaqes: Kilogramos.

VaJo; de, lásCar;;i~rístic~ pOJ;a¡d.da'~'mar:/XJ .y. modelo .
Marca «BosclJ)), modelo V-454;
CáIá:tiérlsti<:a:s: ., , ' ,.,

Primera: 220.
Segúíí~ 2.800:.,
TerCCrá: 4,5.

Marca «Sie.mens», modelo WY 2760. ,.'
~fÍSiicas:' ,. ' .. ..,~:;:;

, Primera:2iO.
Segunda: 2.800,
Tercera: 4,5.

.Ma.i-cll. «BoSc1l», modelo WM\'468,2.
,~cU:tisticá's:;' . , ..

.Prüíiera: i20.
~n~:2.8b<1
T~~~4;~,'

;'MitOii(f,:2-6de' Séptiém'bTe' de .1988.~.Elbirect()tgenetal,JoseFer-
fiando ~ál1chez~.luJlco'Mans:' . , .,' '.,

Divisas tonvenibles

'. Cambiosoftciales del día 21 de diciembre. dt:,1~8.8'

MINISTERIO
DE AGRiéuLTÚRA' PESCA

,'e; .':;' ,'- •. ':' ,. ,;". ,.., ,

.,'Y:~AEIMEN1ACION'

29164
"';,¡-

Mer¿acio de Divisas'

29"62
COIlIpmdór'

• ;-~ , ' ;' - ',?ORDEN de~$d~.n~l'iemlJrede)fj88por ía,'que se disponé
..S....é. cu...·,m.p,la..'e.. n.,.sus. ,p.!'lPios.t;érm./.·no.s la sente.nc.iadictada por
la Aud.ienciq",T~rritorialde, Sevilla; en el recurso conten-
cioso-administrátiVfJ .número 409 Y ,aoumu/¡;zdos números

.q 410,411 y 413j191J.5, jnterpuestQPordon Rafael Agudo
[,ópezy otros. . .

~!kéh&~di~tadopor1a A~di~nciaT~rritori!ll, deSe\r.i11a ~on fecha
24 ,!le, I!iayo, de J9S8', semen,cia fume en, el recurso co,ntencioso-'
a4Inimstra~v()l1úp1ero409Y.;agU'!l\llado~ números 410, 4Hy
413/l985, ~Jltefll\lest()s POJ donRafae\Agw:io López, don R;lmóriMira
Montero, .don.<?abIjeIMorale~ lf>sada,y;d~ri Bernardino <?jeda. yaU~o,
sobreretnbuClon complementana;sentenCll!..,j::uYl!- parte diSpOsItIva (,hce
así:":"",. ," .....
,;.«Falliunos:Estimarel recurso interpuesto por don Ráfael Agudo

López, don Gabriel Marales Losa$, don Ramón Mira Montero Ydon
Bernárdino· Ojeda Gallego; contra resolución del Director· 'general de
Servicios del Ministerio'de Agricultutá, .Pesca. y AlimentaCión de'8 de
enero; de 1985 desestihlat<lriá de a1zada"contra otra del Director
de ICONA de,31 de mayo de I984,que les denegó el derecho apetCíbir
el:Cómplemento de destino 'en igual 'cuantía <¡ue.los funci(~lllariQi¡ que
tienen el coeficiente 3,6, Que anulamos por su dIsconformIdad'con el

1 dólar USA , ..
l. dóW' canadiense <. ; , . .'..• , , ' , , ".',; .

~=coéS~~'~:: ':::: :::'::: :::::::::::

~ª1t:c:';:,' ':::••• "j
lOO liras italianas .

1 florín holandés ; .
1 corona sueca " ,'
1 coronadanesa<." :, ;" ' .. ,'"
1 corona noruega ..

,1 marco finlandés : .. : .'
lOO chelines austriaCós , .. , .
~gg escud<;>s portugueses ..

yens Japoneses , , ..
.'}: dólar australiano , .. ; .

100 dracmas griegas , .
;el ECU '.',., .. ,., " ,','.. ,,'';, ..';

114,358
95,101
18;866

206,192
172,~34
'76,310
307;5Ji5
64'464
'8)56
57,090.
18,627 .
16,619
17,388
27,386

916;353
77,653.
91,595
97,478
77,603

133,583

114,644
,95,339
18,914,'

206,708
172,766
·..·16,$&2
308,335

'<.'(14,626.
11778 .

.5Ú32
18,673

''16,661
11,432'

0',27;454
9J8,64T
77;847
91,815

. 97,722
77,797,

",133,917


